
              Honorable Concejo Deliberante de Junín 2634492377 secretaríahcd@juninmendoza.gov.ar Página 1 

 

 

RESOLUCIÓN  N° 3.771 / 2.021 

 

 

VISTO: El Expediente N° 071/HCD-B/21 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque FdT. Solicítese al D.E. la creación de un programa de desinfección de espacios 

públicos que funcionen de manera regular durante toda la pandemia”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Salud Pública y Desarrollo Sociocultural del H. Cuerpo 

a través del Dictamen N° 21-075;  

                  Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión, ha 

considerado que ya se están llevando a cabo por el Municipio, a través de las Secretaría 

de Servicios Públicos y la Dirección de Bromatología, los trabajos de desinfección de 

calles donde mayor es el tránsito de personas, frente a edificios públicos como: 

escuelas, registro civil, policía, plazas, paradas de colectivos y en edificios privados: 

bancos, supermercados, etc., por cuanto se sugiere no aprobar este proyecto y proceder 

a su archivo; y 

                                     Las atribuciones conferidas por Ley N° 1.079 Orgánica de 

Municipalidades al H. Cuerpo: 

                       

                          

                          EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                   DE JUNIN 

                                                                 RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Archivar el Expediente N° 071/HCD-B/21.- 

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

 

 JULIO EDUARDO MERCADO               RICARDO MORCOS                                              

Secretario  H.C.D.                                                           Presidente  H.C.D. 

 


